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Bogota'S de nqviembre de 1949'
SR.EMBAJADOR DE MEXICO SN COLOMBI

El que suscribe,catedráticG universit�rio españo1,profesor en esta
capital de la Escuela Normal Superior y d81 Instituto de Filosofía y Le

tras de la Universidad Nacional,y colaborador técnico del Instituto Caro
y Cuervo,a V.S.Jcan el debido respeto,expone los siguientes hechos:
lQ�ue disfruta desde el año de 1939,como exilado político,la hidalga hos
pitalidad de la nación colombiana;2Q �ue es casado y su esposa, ngela Gon
zález de G.De la Calle,reeiBe también en esta capital desde la indic�da
fecha y se halla en la actualidad y desde hace bastante tiempo delicada de
salud. En las indicadas circunstancias y teniendo muy en cuenta la grave si
tuación social y politica que atraviesa la noble República colombiana,tanto
el infrasC/Tito)como su mencionada esposaLdesean establecerse en la capital
del Estado de su digna representación di�lomática,donde cuentan con numero-

sos deudos y amigos compatriotas.De 19 bondad de V.S. espera,pues,el que
suscribe que le sea autorizada la residencia con su esposa en México,D.F.,
y se le expida la documentación necesaria para poder dedicarse en dicha her-

mosa ciudad a sus labores profesionales.Puede el Sr. �bajador recoger infor
maciones acerca de la persona que suscribe y de su solvencia profeSional in�
terrogando a los Srs.D.Rafael Carrillo, director del Instïtuto de Filosofía y
Letr�s de la Univ.Nacional,a D.Julio César Garcia,Rector de la �scuela Normal
3uperior,a D.José Manuel Rivas Sacconi,Director del Instituto Caro y Cuervo
y al Dr.Luis López de Mesa, ex-Rector de la Univ.Nacional.

Pedro Urbano González de la Calle(firmado)
ES COPI



Bogotá 9 de noviembre'�� 1949

Lic.D.Alfonso Reyes

Muy distinguido y respetable amigo:He solicitado permiso de inmi-

gración en la ßmbajada de México en Colombia en los términos que podrá
ver en el adjunto traslado,y en la misma �bajada me ha dicho el Sr.

Embajador que V. podrá abreviar y facilitar los trámites de tal soli-

citud y conseguir la deseable dispensa del tributo correspondiente.Si
esa gestión no le importuna mucho y la cree procedente,le agradeceré
muy de veras que me dispense tanto honor.TIe todas suertes,reciba la ex

presión sincera de mi gratitud por lo que decida hacer en mi favor.Es

pero que pronto podré tener el gusto de estrechar en ésa su mano.

Mis respetos a su Sra.(c.p.b) y V. reciba el afectuoso saludo

de su leal amigp y colega
",

q.e.s.m.

vu:

-edro Urbano González de la Calle

1-2 �o-31, /
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Bogotá 21 de noviembre de 1949

Lic.� D.Alfonso Reyes

MEXICO,D.F.

Muy respetable y admirado amigo y compañero:Me refmero a su grata
fechada el 16 del corriente) que ha llegado hoya mis manos.Un millón de
gracias por su amable diligencia y 20r su eficacia accediendo a mis ruegos.
�e�o ya aquí para V. varios ejemplares de mi modesto curriculum vitae.Oja-
1á pueda servir en ésa de algo!Así sea.Creo que su bondad le h3ce confun
dir con &Œairadores(que no tendrían nada que admirar en mi humilde persona)
excelentes amigos como VoRepito que quedo cordialmente agradecido a sus bon
dades.He avisado a mi familia de la decisión que intento poner en práctica
de trasladarme a ésa,pero no he obtenido a estas fechas ntnguna contestación
a mis repetidas cartas.Creo que funciona con irregularidad el correo de Co-�

lombia a Nexico.Si creyera oportuno �ue le enviase en seguida el anunviado
curriculum,tenga la bondad de advertirmelo.Y mil gracias una vez más.
Nis respetps a su Sra.(c.p.b.)y V. reciba un cordial saludo de su afmo. y

agradecido amo�.e.s.m.
�

e»: �
---.=:--:::::- � -�

Pedro Urbano González de la Calle

c� � J - t O - 3 I - C2zt-" 2_ l) i
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SU BSECRETARfO

MEXlCO
l�X •

e O, D, F.,
3 no ie�bre 194 •

DE RELACIONES EXTERIORES

eñor c. don Lf'or ...so

....,1 Colegio de l.téxico.
ápoles nÚInQ 5,

e iudad o

... yes •

e stirr&do E � t'Lno amí jo s

He es 8rato re erirme a su mu atenta carta del 16
del a�t�al, ue no conte�té in�80i' t� .nte con objeto ne
cerc:orarme si, p� la� diversas �ficinas de es a ecret�
ría, existía una solicitud de don Pedro�rbano Gonz/lez
de a Calle· encontr�do que, en 194 ,la ecretar de

ernaci n 1 autoriz' a q�e vini ra err cam � líe e su

eST-osa a visitar a SlS her lanos olíticos. Desde enton-
_.

ces, no Je ha recibido n'nguna nueva in�t· �ci •

PBsando al fondo de asuL+;o, le rue o to'Glér nota

que corres ande eyclJ iT, 1 nte a la ecret�rla de 'ober�

nac
í ón resolver este �'nero de s Lí.c í.t uöe s , J lroced'-

iento que mp arece más decu do es qle el s por Gonzá
le e la elle hiciera su solicitud or condQcto de

lue tre mb jRda en R070t�, y que 1 olegio de �xico y
la Universidad la apo aran ante die a D endencia del

Rje�..1tivo.

Con el gusto de sie lpre, me re it su mu afectísi
rno ami�o y se uro servidor,

I
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Bogotá 8 de diciembre de 1949

Sr.D. ntonio latorre

Nápoles,5
M é�r':

co, D. HI.

Muy Sr. mio,de mi mayor estimación: cuso recibo de su muy
atehta,fechada el 2 del corriente.Mucho le agradezco su delicada aten
ción de contestarme en nombre de mi respetable e ilustre amigo DoAlfoR
so Reyes,a quien le ruego salude muy afectuosamente de mi parte.Y agra
dezco tambien mijy sinceramente el saludo que me trasmite en su mencio-

��a grata de ese prestigioso Centro docente de su digno Secretarmado.
Ciettamente no merezc� aunque agradezcj en el alma su benévola admira
ción y tendré a honor conquistar y conservar siempre su inapreciable a

mistad.W.e prometo llevar a ésa más precisos antecedentes que los hasta
ahora registrados en mi incompleto curriculum vitae .Y hago votos por
corresponder dlas inmerecidas bond8des �e D. Ifonso y de V.

�provecho esta oportunidad pAra ofrecerle el testimpnio de
mi más cordial estimación personal y profesional.

�ueda suyo atOs.s.

Pedro Urbano GonzÁ18� de lA Cal. e
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FOr:, A e Cil 2 Il

Dir. Gral. d .obl.
D pto , i r ,

Est. d
CINC
4/354.3"4811 /35986.

$_ f!íARfA

GOS NACION

Asunto:- e comunica d nter.d •

Con u t�nt escr d f eh 17 d I mes
en curso, nos nt ramos de que tomó pos s1'n d 1 carg e

residente e" El Colegio de 'xic It
n sta ciu a •

Por otra p rt , manifi sto ust ,que
el vínculo m trimonial, eb comprob rIo con acta original
de matrimonio.

Sufra i lecci n.
950.

Enriqu J. Pala

c.p. Ofna. de Cont. if.

2966.-c-ex •

c l-mvl.
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RECTORIA

��
,

Rector de la Universidad ra-
cional Aut6noma de M�xico, saluda con el afec
to de siempre a su distinguido y fino amigo, el
Dr. D. J_lfonso Reyes, Director de "El Colegio de

1éxicotr, y se complace en informarle que la Un.!
versidad Jacional de M xico aquilata en todo su

valor los merecimientos del Dr. D. Pedro Urbano

_9?n!��� de la CalJe y por tanto-�s�e��·����
sus servicios en la Facultad de Fil
tras.

LUIS GARRIDO aprovecha estas líneas para repe
tirse a las rdenes del Dr. Alfonso Reyes, co
mo su afectísimo amigo y servidor muy atento.

111-16-1950.
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u.F.,8 de septie re e 1950

Sr.û. lfon o y , ir etor d Cole io de 1 ico

re ent

�uy re� e abIe,�dmjr do y querido ami o y irec or: i y mil.

("racias por u bo dado sima c rta,feeha 1 6 de 10 rrjen s, que di-
I

ciona n ev s y uj it s enuionp 1 uch r ci iàas d �u ina-
at le f!. nerosia necesi

,

decirle qu
,

en1iido nhelo
d. re ae so m s

e cif � n o�r ponde u inestim ble onf· nz con un ma esta abor

que depare alguna ut'l· a a n e "tiro uerido Gole io d M xico. esde lue o

aca o o 10 ebo a -tar tod � sus indicacione y con u autorizaci6n segui-
r' utilizando-como y vengo haci'ndolo d d hac dos semanas-dos hor los
m'rtes Ide 10 a 12 a.m. _para b_olver(sytengo tod Y: con-

sult s de nue tras ores. ambién cep o muy r decido la

f'enero ha pitalëdad p ra el 'n crito of e id�.por el olegio de su digna Di-
ección. i nso esde jrn ro de próximo oc ubre inten r r un cl e ema-

n 1 d Rens ñ z ,que i o creyendo util sima,a eser de opiniones dvers s/
reitera amente formuladAs en ca trae v sin �ás que reiterarle el efusivo te ;-

monio de mi profundA- ra itud,quedo muy us órdenAs.Su sjneero dmirador,devo-
o y a r dec·do migo

IT'
• • • •

Pedro Urb no Gonz'lez de la C�lle
sjc: mazon s 26,depto. 2

Tel. 17327.
éx:i co 5, • F.
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MISCELÂNEA
DE FILOLOûIA, LITERATURA

E HISTÓRIA CULTURAL

À MEMÓRIA DE

FRANCISCO ADOLFO COELHO

(1847-1919)

I I

PEDRO URBANO GONZÁLEZ DE LA CALLE

ANOTACIONES A UN TEXTO MAGISTRAL

..

CENTRO DE ESTUDOS FILOLÓGICOS
TRAVESSA DO ARCO A JESUS, 13

LISBOA

1950
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Anotaciones a un texto magistral

Encabezamos con este rótulo un ejemplo de las conferencias

dadas por el que suscribe en el Instituto Caro y Cuervo durante

el curso académico del año 1944 para glosar la sexta edición del

«Manual de Gramática histórica española» de D. R. Menéndez

Pidal.

Debemos continuar el estudio comenzado en la conferencia ante

rior respecto a la impugnación que merece la retardataria tesis de

las supuestas vocales largas en posición. Conviene ante todo advertir

que aunque esta errónea concepción ha sido reiteradamente comba

tida, de un modo esporádico subsiste aún en los días que corren, con

pertinacia que acredita una lamentable inercia mental. Para que no

se me crea por mi honrada palabra, tomo de la obra ya clásica titu

lada «Sanskrit Grammar including both the classical Language, and

the older Dialects of Veda and Brahmana by William Dwight Whit

ney (sixth issue (1941) of the second edition (1889), Cambridge,
Massachusetts Harvard University Press, London: Humphrey Mil

ford Oxford University Press» (p. 83, e 240) el siguiente elocuente

testimonio: «The guna-increment does not usually take place in a

heavy syllable ending with a consonant: that is to say, the rules

prescribing guna in processes of derivation and inflection do not

apply to a short vowel which is «long by position», nor to a long
vowel unless it be final» etc., etc. Piensen cuantos nos escuchan ante

este curioso testimonio en la contradictio in adiecto que supone

hablar de una vocal breve, que es, a la vez, larga en posición: en

estricta deducción lógica, si tal vocal es larga, no puede ser breve, y

al contrario, si es breve, no puede ser larga «en el mismo tiempo y

en la misma relación», o el principio de contradicción es un mito y

habrá que construir una lógica nueva, que para nada recuerde las

doctrinas silogísticas de Aristóteles o de Gotama. Mas creemos que
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ese verdadero monstrum doctrinal se disipa ante una más atenta con

sideración de la fórmula glosada e impugnada, y susceptible de una

explicación razonable, plenamente satisfactoria. Se habla en tal fór

mula - adviértase bien - de una vocal breve, que es «larga por

posición», y esta determinación última se acusa, entre paréntesis, con

clara alusión a la expresión tradicional de las sílabas largas «0� G ¿; L

sive positu» de las sílabas trabadas o cerradas, y ya con esta aclara

ción no resulta inconcebible, sino, muy por el contrario, perfecta

mente explicable que siendo la vocal breve, sea en cambio, larga la

sílaba trabada de que aquélla forme parte. Mas con esta irreprocha

ble deducción, resulta también comprobado que no hay motivo

alguno para insistir en la expresión, completamente inexacta, de

vocales «largas €n posición», frente a las «largas por naturaleza».

Mas todavía con 10 dicho no creemos que nuestra impugnación

de las contradiciones en que incurre el maestro Menéndez Pidal en

los temas prosódicos aquí estudiados, alcance toda la precisión y

lucidez apetecibles. Porque es 10 cierto que si, como vamos a ver de

nuevo inmediatamente y venimos viendo, resulta por completo ine

xacto que se pueda comprobar «esa calidad de larga que toma toda

vocal ante un grupo de consonantes» (según la desacertada expresión

magistral aquí rebatida), no es menos notorio que, «en determinados

casos» y ante «deterrninados grupos consonánticos», las vocales «se

alargan». .. cuando no «se abrevian». Los hechos a que me voy

inmediatamente a referir, tienen el respaldo de las más autorizadas

y recientes exposiciones contemporáneas de fonética latina.

A) La simplificación de ciertos grupos consonánticos, tales como

sn, sd y final ns, así como el tratamiento de los nexos mediales ns, nt,

nx, net, etc., etc. van acompañados del alargamiento de la vocal pre

cedente: se pronunció, pues, cüllsul, potF'ts, ïnferus, y son plenamente

significativas las grafías dialectales ose. keensztur = c snsor, umbr.

aanfehtaf «infectas»: el fenómeno aquí registrado es, pues, itálico

común, mejor diríamos, itálico primitivo. Vid. además las cantidades

de i îinctus, i iinxi, ünctus, surictus frente ail{ ngo, il ngo, saricio. Que
en las indicadas circunstancias se produjeron los indicados alarga
mientos vocálicos, alcanza la plena justificación testimonial que a

continuación registramos. Cicero en su Orator, XLVIII, 159 dice ter

minantemente: «Indoctus dicimus brevi prima littera, insanus pro

dueta, inhumanus brevi, infelix longa. Et, ne multis, quibus in verbis

eae primae litterae sunt, quae in sapiente atque felice, producte dici

tur, in ceteris omnibus breviter». y además de otros testimonios gra

maticales coincidentes con el propuesto, hallamos notada la vocal
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larga en tales casos con el apex, o con la grafía de 1 longa de las

inscripciones: CÓNSVLES, iNFRA, !�'NCTA, etc., etc.

B) Todavía advertimos en determinados lugares la tendencia a

alargar la vocal breve, subseguida de t + consonante: los testimonios

epigráficos nos conservan formas como FÓRTUNA TA FiRM!. mas

el italiano fermo permite suponer para el latín vulgar la forma

II rmus. Parece que ese alargamiento quedó reducido a vocablos como

[ô rme, urdo, iitno.

C) También juzgamos quepa referir a una tendencia social y

localmente reducida, limitada el alargamiento testimoniado por Pris

ciano en la vocal breve subseguida de las sílabas finales -gnus, -gne,

-gnutn. En efecto, las inscripciones acreditan la grafía con 110nga de

vocablos como signum, dignus, privignus. Mas contra esas referencias

coincidentes y, sin duda, autorizadas, cabe advertir que el gramático
Diómedes (I 470 K) mide dignites como anapesto (,-, ---) y no

como crético (- - -), según podríamos esperar que fuese medido

tal vocablo, cualquiera que sea el valor atribuible a la vocal de su

sílaba inicial: ésta sería siempre «larga en posición», cualquiera que

fuese el valor prosódico que pudiera reconocerse a su elemento vocá

lico 1. Pero pesa más en el caso que el testimonio nunca muy respe

table de Diómedes, el autorizadísimo de los idiomas romances, que

presentan un número respetable de formas del tipo del italiano segtio,

que permiten reconstruir una base latino-vulgar s i gnum, no s ïgnum,

y semejantemente otra dl gnum, frente a d î

gnutn, etc.

E. H. Sturtevant (vid. de este autor su elemental e interesantísimo

tratado «Linguistic change, an introduction to the historical study of

Language, G. E. Stechert & Co. New York 1942, p. 76) resume con

lúcida sobriedad la teoría referente al tratamiento prosódico de la

vocal ante el grupo consonántico gn en estos términos, que merecen

atenta consideración y transcribimos a la letra: «Sometimes a period
of vacillation is followed by the victory of the original sound. In Latin

there was at one time a tendency to lengthen short vowels before

gn. It seems certain that people said d i gnus, sïgnum, ¡gnis, as well

as dl gnus, signum, ignis, although for some words, such as megnus,
there is no evidence of a lengthened pronunciation. But even for the

words first mentioned the inherited forms of the Romance languages
and the borrowed forms of the Germanic and Celtic languages show

that the pronunciation with a short vowel finally prevailed. In this

case the net result of the incipient change was to leave things as

they were at first». Excúsesenos la extensión de la cita, por el interés
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que creemos que es lícito atribuirle. Si los hechos en los casos de

referencia han seguido la trayectoria que Sturtevant señala - y es

muy verosímil que así haya ocurrido - habrá serios motivos para

afirmar que el esporádico influjo de determinados grupos consonán

ticos - sirva de ejemplo el grupo gn - en semejantes alargamientos
vocálicos, ha ido en ocasiones seguido de la restauración de la can

tidad primitiva breve de la vocal ante tales nexos. Semejantes restau

raciones parecen acreditar que los alargamientos previos de refe

rencia, no encajan adecuadamente en las más generalizadas prácticas
del fonetismo de un idioma particular. Es ésta una nueva instancia

que podemos y debemos recoger contra la supuesta (erróneamente)
cualidad de toda vocal de prolongarse ante grupo consonántico, o

ante consonante geminada.
Además, recientemente ha hecho notar Buck que es muy signi

ficativo que apareciendo con gran frecuencia en las inscripciones el

vocablo megnus en sus distintas formas, nunca veamos ninguna de

ellas notada con el apex sobre la a de la base. El caso de r egnum
nada prueba, pues en la base radical utilizable para formar ese voca

blo, la e es largas originariamente, como se acredita en la flexión de

rèx, r êgis. Mas ya en este punto nos será permitida una considera

ción incidental, aunque no incoherente con el tema capital de nuestra

exposición. Cuando nuestro autor en su «Manual» nos ofrece las

siguientes notaciones prosódicas: p gnu (p. 64, lin. 8), signum tendrá

la 'f de sigillurn (p. 42, líns. 17-18), insignie (p. 47, lín. 21), slgna seña

(p, 58, lín. 20), dignutn (como siempre notado con I breve: p. 58, lín.

última), c()gnatu (p. 72, lín. 3), f z rmus (p. 218, lin. 26), no holgaba
advertir que las corrientes notaciones prosódicas clásicas de esas for

mas son las que a continuación indico: píignu, signum, ins ignia,
sïgna, d ï gnum, cJgnatu, fïrmus. De 10 contrario, el principiante que

pueda advertir esa antitesis entre las cantidades en el «Manual» re

gistradas y las que de ordinario presentan en esos casos los más auto

rizados textos de Prosodia latina, llegará a sentir un lamentable

escepticismo nada alentador. Con la sobria advertencia del origen de

la diversidad notada que hemos hecho en este apartado de nuestra

exposición, las dudas podrán quedar y deberán quedar disipadas por

completo. Y no se nos diga que acaso sea esa circunstanciada y minu

ciosa referencia innecesaria, porque en todo el «Manual» que glosa
mos no se distingue más que una sóla vez entre «notaciones prosódi
cas del clásico» y «notaciones prosódicas del vulgar», y claro es que,
recordando el precepto escolástico, donde la ley - o dondo el maes

tro, en nuestro caso - no distingue, no deberemos, o no necesitaremos
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o, mejor, no siempre podremos distinguir los súbditos o los discípu
los (1).

Pero es más, es que en uno de los lugares últimamente citados del

«Manual» a que venimos refiriéndonos (en la pág. 58, en sus dos

últimas líneas, formadas por la nota n.? 1), leemos textualmente estas

palabras: «En las voces de origen culto la i breve se interpreta
como í: librum libro, dignum digno, indino, continuum continuo»,
etc., etc. Prescindo de que se advierte en ese texto una errata fácil

mente rectificable: donde en él se dice: «i breve se interpreta como

í», sin duda, se ha querido decir: «i breve se interpreta como I», por

que semejante sentido es el único verosímil y coherente con el con

texto, así como con la doctrina general en el capítulo correspondiente
tratada, donde tanto la 1 breve como la ï larga del clásico, son consi

deradas en su cualidad de tónicas, hallando la primera como normal

equivalencia e en el latín vulgar y la segunda i sin más determina

ción. De suerte, pues, que por una explicable confusión de tildes,
donde se ha intentado escribir I larga, se ha escrito í (i acentuada).
Mas una vez salvado ese pequeño error, queda en la nota de referen

cia consignado otro de más monta: se equiparan para la cantidad,
que, al no distinguir, creeremos sea la del clásico, 1 ¡ brum y cant 1 nuum

con d fgnum, y de los dos primeros vocablos citados nos consta que
en clásico llevan siempre 1 mientras también nos consta, como hemos

visto, 10 contrario del tercero, que sólo presenta notación de i en las

bases reconstruídas a partir de determinadas derivaciones romances

y en el no muy valioso testimonio de Diómedes, antes invocado. La

confusión de especies prosódicas distintas es, pues, manifiesta en la

nota discutida, y del sentido general de la misma cabe irreprochable-

(1) Adviértase que la excepción a que aludimos en el texto de nuestra

exposición aquí anotado, no es plenamente tal excepción, pues se reduce a los

siguientes asertos que leemos en las dos primeras líneas de la nota 2 de la pág.
57 del mencionado «Man.s : «En regula, los romances postulan e. aunque la

cantidad clásica es ë »; Mas nótese la incongruencia de semejante aserto, porque

parece innecesaria esa postulación cie I' breve en rc gula, si así se escribe ese

vocablo, y no t c gula, como debiera siempre escribirse y como, sin duda, se quiso
escribir en el pasaje citado. Nótese además que, como tendremos ocasión de

comprobar en ulteriores exposiciones, acaso no sea necesario conjeturar un rf gula
del vulgar para explicar el castellano reja, pero siempre tal forma rrgula, a

título de conjetural, ha debido ir acompañada del asterisco correspondiente, y no

notada como si se ofreciera testimoniada históricamente en algún texto latino de

la latinidad vulgar 'o tarda, extremo este último del que no tenemos ni la más

liviana o remota referencia. Conste así para dar a nuestros asertos el valor que

legítimamente les corresponde.

G6
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mente deducir que el maestro Menéndez Pidal no discierne entre la

cantidad constantemente breve de la i de librum y continuum y la

cantidad sólo en parte breve de la i de dignutn. Sin contar con que

si dl gnutn es la única notación prosódica autorizada (v no da otra el

maestro M. Pidal), ese testimonio se erige en restricción terminante

y elocuente de la desacertada afirmación del mismo maestro más de

una vez citada: nos referimos al no ya discutible, sino discutido y

rechazado aserto contenido en la aseveración así expresada: «Esta

posición o esta calidad de larga que toma toda vocal ante un grupo de

consonenies» etc., etc.

Ahora bien, contra esta aseveración siempre impugnable hasta

con testimonios del mismo autor, que inconsecuentemente la propala
(que ésto es 10 curioso en el caso presente), cabe seguir y debemos

continuar examinando nuevos casos en que determinadas vocales

C no todas) y en determinadas circunstancias (no en todas las posi
bies) se alargan subseguidas de grupos consonánticos.

Ch) Aquí parece oportuno tratar de la discutida norma de La

chmann en el comentario de -dicho docto al texto de Lucrecio (2).
Según el famoso filólogo germano Lachmann, los participios perfectos
pasivos con sufijo -to, alargan la vocal radical si a tal sufijo precede
consonante media, mas no sufren igual transformación prosódica las

respectivas vocales de tales participios en el supuesto de que la

misma sufijación -to vaya precedida de consonante tenue: así cabrá

oponer y explicar la serie lectus, rectus, têctus, actus, tàctus, piictus
an lSSUS, pà ssus, méssus. No podemos negar que cuando por primera
vez nos enfrentamos con esta pretendida norma, quedamos seducidos

por su aparente incontrastable exactitud. Queriendo buscar a dicha

regla un verosímil fundamento etiológico, llegamos a suponer que

precisamente el indicado tránsito de media a tenue en los casos de

la primera serie registrada, puede traducirse en un explicable alar

gamiento de la prolación de la vocal precedente, alargamiento, en

cambio, innecesario en los casos de la segunda serie, en los que la

tenue radical ante la tenue del sufijo no necesita transformarse en

forma alguna por 10 que a la asimilación de ensordecimiento respecta.
Es decir: * leg- to supone un tránsito a lee-to, que se refleja en 1 e cio,
del que no se ofrece paralelo en mit-to-, asimilado en tnisso-, mas con

(2) La primera edición crítica de K. Lachmann del indicado texto apareció
en Berlín el año 1850; la cuarta impresión de esa edición crítica es del año 1871.

Siguió a esa labor la del comentario crítico y lingüístico, cuya cuarta edición vió
la luz de la publicidad en 1882, con index de F. Harder.
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vocalismo misso-, Mas esa apreciación no es totalmente exacta y,

por ende, no resulta indiscutible, ni aceptable sin determinadas res

tricciones. No cabe, pues, en latín decir, en fórmula de ley fonética

sin excepción, que en el contacto de media con siguiente t, la vocal

precedente se alarga, mientras en el contacto de tenue con t subsi

guiente, la vocal precedente no se alarga. Hay que exceptuar los casos

en que la media latina procede de una media aspirada indo-europea:
v. gr. j /ISSUS de *iudhtos, ag-gressus de *grassus < *gradh-tos.

Mas aun en el caso de que se ofrezca en el étimo la media simple,
la media 110 aspirada, ésta en todos los casos no determina el alar

gamiento de la vocal precedente al pasar a tenue: tussis < *tud-ti-s

de la base tied- (golpear, machacar, majar), pê ssum < *ped-tu-m

(ai, pad-ya-te «cae»'). Mas la fórmula aquí excepcionada, presenta

muy generalizada (nunca absoluta) validez en los participios regis
trados y en los derivados correspondientes de estes últimos: con

trapónense así las notaciones prosódicas àctus (de il go) frente a

[àctus (de facio) con la comprobación subsidiaria de las cantidades

contrapuestas en red àctus y affectus. Vid. además ettïictus, com

piictus «attingo, cotnpitigo'ï y edié ctus « adicio), spèctus
«specio), d i ctus «dYco), ductus «düco). Son también signi
ficativos testimonios de las valoraciones cuantitativas que acabamos

de mencionar estas equivalencias de indiscutible exactitud: ital.

ritto = lat. réctus, ital. rispetto = lat. tespè ctus. Ni cabe omitir la

obligada referencia a las notaciones epigráficas con «apex» en voca

blos como ÁCTIS y LÉCTVS: en estos casos parece indudable que

las vocales afectadas por dicho signo ortográfico, eran consideradas

y pronunciadas como largas.
Mas suponemos, en cambio, que no alcanzan la misma significa

ción, cuando menos aparente, que las instancias citadas en pro de la

muy generalizada validez de la norma que estudiamos, casos como

los ofrecidos en los siguientes vocablos: v isus (video), e
à

sus (cado),
[iieue (fundo). Sin duda, aquí también las bases verbales correspon

dientes presentan media originaria, pero al no ir subseguida la vocal

alargada más que de una consonante (por simplificación muy gene

ralizada, mas no sin excepciones, como veremos más adelante, de

geminada después de vocal larga), podría sospecharse que la canti

dad de semejante vocal en tales casos deba su origen a compensa

ción de la pérdida de uno de los elementos consonánticos no notados

ni articulados: sabido es que v
î

sus equivale a vi(s)sus, cilsus a

cü(s)sus y füsus a fu(s)sus. Con estos antecedentes, sin embargo, la

inclusión de los casos discutidos en el sector de la validez de la norma

G



48 PEDRO URBANO GONZÁLEZ DE LA CALLE

aquí glosada, no ofrece serias dudas, como podría presentarlas sin

estas salvedades. De todas suertes y para examinar el tema que estu

diamos con el debido detenimiento, deberemos hacernos eco de la

hipótesis propuesta por Sommer (Handbuch der lateinischen Laut

und Formenlehre, p. 137) para explicar las discrepancias notadas

entre tti ssis ( < de túd) y pèesum « de ped) de una parte, y rectus

< Ttgo) y I e ctus ( < lego) de la otra. Las palabras del citado docto

en el lugar referido son las siguientes: «Da es unmöglich ist, für alle

Fälle eine plausible Deutung der Länge durch analogische Übertra

gung zu finden, wird man sie als lautgesetzlieh betrachten müssen

und kann sie im Hinblick auf t ùssis, f. éssum nur so erklären, dass

zwar ursprünglich vor der Lautgruppe -kt- aus -gt- -t8t- aus -dt- ...

der Vokalismus ebensowenig wie vor altem -ki-, _ts t- -k+t-, -t+t ve

dert wurde, dass aber vielleicht in sehr früher Zeit beim italischen

part. perf. pass. die Media nach Analogie der übrigen Verbalformen

wieder eingeführt wurde, sodass neuerdings ein >fag-tos, *cad-tos zu

âgo, e ádo etc. aufkam, wobei Dehnung der kurzen Vokals eintrat,
als die Media hier wiederum vor Tenuis zur Tenuis wurde ... und

so ihres Stimmtones verlustig ging».
Perdónesenos tan larga cita en gracia a nuestro explicable anhelo

de recoger con toda la exactitud posible la opinión autorizadísima

invocada, y permítasenos además manifestar que no nos convence,

sin más esclarecimientos, la posibilidad de que primitivamente el

tránsito de -gt- a -kt- no produzca efectos de alargamiento, para deter

minarlos después, cuando de modo analógico se restablece una arti

culación media, ya antes ensordecida en tenue. Para admitir que las

mismas o muy semejantes causas, produzcan en épocas distintas

diferentes efectos, parece imprescindible justificar tal rareza en las

determinaciones etiológicas contrapuestas con una exposición menos

descarnada y más razonada que la que acabamos de transcribir. De

todos modos, ni esa explicación conjetural basta para explicamos los

casos de excepción en punto al aparente, cuando menos, general alar

gamiento de vocal ante media transformada en tenuis, precediendo a

otra tenuis: f îssus, se 'f ssus, stt 1 ctus, s èssus presentan, sin duda

alguna, las cantidades notadas, que no se compaginan con las más
verosímiles finales consonánticas de sus bases radicales respectivas:
iid-, scid-, strig-, sed-, Porque la particular explicación propuesta por
el mismo Sommer para salvar la dificultad doctrinal que suscitan las

aparentes o reales excepciones últimamente registradas, no es tam

poco muy convincente. Cree dicho autor que respecto a f 'f ssus (ai.
bhid «hendir»'), se 'fssus (ai. chid «escindir, cortar») y sèssu« (ai.
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sad «sentarse» ), cabe conjeturar que los respectivos adjetivos verba
les formados de tales bases, fueron obtenidos primeramente con la
sufijación -tiô-, en vez de la sufijación -tô-, como permiten suponer
las formaciones del ai. bhinná, chinná y sanná, claros ecos de las cor

respondientes indo-europeas *bhid-nö-, *skid-nö- y *sed-nö-. Aunque
no logre efectos puramente suasorios la hipótesis que acabamos de

exponer, no es lícito negarle cierta apariencia de verosimilitud muy
sugestiva. En efecto, los adjetivos verbales en -no- presentan una

clara estirpe indo-europea, como acreditan las mismas formaciones
de esa índole últimamente citadas y referidas al antiguo indio; desde
luego, también es notorio que la media ante una nasal ordinariamente
sonora, no necesita transformarse en tenuis, como ante la tenuis t, ini
cial del sufijo -to-. Mas quedará siempre por explicar cómo al subs
tituir el sufijo -nô- por el sufijo -tö -, sigue aplicándose a éste el voca

lismo que sólo es fonéticamente legítimo para aquél. y queda además
no comprendido en realidad en la precedente supuesta explicación
el caso de str 1 ctus, pues de la base strtg-, cabe sólo suponer, mas no

comprobar una formación *strig-nó-s con Padersen (y adviértase
incidentalmente que la I breve de sir ctus tiene en su abono la indu
bitable comprobación del italiano stretto).

Para salir de la dificultad indicada, se piensa en la muy posible
existencia de la formación del tipo *strig-nó-s, en la que se sigue
suponiendo que para el itálico se produciría la substitución sufijal de
-no- por -to-, cuando ya la ley del alargamiento de la vocal con media
que pasa a tenuis ante otra tenuis, había perdido toda su vigencia. Se
nos concederá qu: se necesita admitir no pocos supuestos de muy
dudosa verosimilitud para que las tesis discutidas puedan alcanzar
nuestro irrestricto asentimiento. No resulta tampoco explicable la
condición prosódica de la fi de céssus (pres. cëdo), ni la de la (;
de eôrtus = surtus « *surg-to-s) en vez de surrëctus; en est� último
caso se piensa en una formacion analógica del participio, que, por
tanto, no procedería de un previo *surreg-to-s con síncopa de la e

sino del presente sincopado surgo por *surrigo.
Mas también se nos concederá que las restricciones que los casos

excepcionales, sólo conjeturalmente a medias aclarados, imponen
atribuir a la supuesta norma de alargamiento vocálico de media
transformada en tenuis, precediendo a otra tenuis, no consienten dar
a esa fórmula fonética un valor indubitable y sí tan sólo muy pro
blemática, discutible y discutida verosimilitud. Por tales razones, de
objetividad a todas luces notoria, recientemente se ha prescindido
de las expuestas tesis de Lachmann y de Sommer en la materia que

+0
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estudiamos por Buck, quien fundándose en los novísimos muy trans

formados y perfeccionados estudios de la apofonía vocálica primitiva,

abre otra ruta para la explicación anhelada: supone el autor en

último término citado que en 1 èctus puede perfectamente recono

cerse el grado e (grade de prolongación) de la raíz respectiva, que

vemos testimoniado en formas como Jegi, rèx, ri!gis, edi, est, etc., etc.;

que VlSUS y iii sus presentan la misma grr.dación vocálica que v. di

y i iidi y que incluso la a de actus y ciisus puede proceder de bases

üg- y *c 'ui-, no comprobadas en el latín (vid. op. cit., pág. 94).
Sin una desviación considerable de los objetivos que capitalmente

perseguimos con esta exposición doctrinal, no nos sería posible tratar

aquí y en este momento, con la obligada concisión y claridad, de la

fundamental doctrina de las alternancias apofónicas. Bástenos por

ahora con advertir sumaria e incidentalmente que las diferencias

cualitativas, cuantitativas y cualitativo-cuantitativas del vocalismo

indo-europeo, condicionadas por el acento primitivo, tuvieron even

tuales reflejos morfológicos, que acusados com notoria plasticidad en

el antiguo indio y con bastante relieva en el griego clásico, no alcan

zan la misma determinación en el alto latín, ni menos en el latín

imperial y vulgar. Como basta haberse asomado a las atrayentes

perspectivas de la gramática comparada de las lenguas indo-europeas

para dar a los asertos que acabamos de formular pleno asentimiento,

cualquier estudioso de la indicada disciplina no experimenta vaci

lación alguna en referir a ecos de esas interesantísimas y complejí
simas realidades apofónicas las más verosímiles causas de los hechos

prosódicos aquí examinados y que nos permiten contraponer a una

notación prosódica 1 ectus, ri!ctus, téctus, otra notación prosódica

SC1SSUS, se ssus o str ictus, al parecer totalmente opuesta y contra

dictoria de la en primer término registrada. La propia índole de los

hechos apofónicos primitivos y la acusada variedad en la intensidad

y constancia de sus reflejos en los idiomas mencionados, impiden la

ansiada regularidad y uniformidad en los procesos de alargamiento
vocálico de media ante tenuis, transformada en tetiuis. Y sugieren
además otra ineludible conclusión: que tales alargamientos, cuando

se producen, no son debidos a la mera existencia de grupos conso

nánticos, que subsiguen a una vocal breve, porque ésta perdura como

breve no sólo ante grupos de ienuis primitiva más ienuis, sino a

veces hasta ante grupos de media más tenuis, transformados en nexos

de tenuis más tenuis por asimilación de no sonoridad o ensordeci

miento. Como, en cambio, las alternancias cualitativas, cuantitativas

y cualitativo-cuantitativas vocálicas que la apofonía acusa, no penden
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en general de la existencia o no existencia de grupos consonánticos

que subsigan a vocales breves, con la hipótesis de Buck, en último

término propuesta, salvamos una no liviana dificultad que se oponía
a la aceptación incondicional de las previamente discutidas tesis de

Lachmann y de Sommer. Y este último autor no deja de advertir

incidentalmente que la relación cuantitativa 1 ëgi, lé ctus, ha podido
ser analógicamente introducida en ëmptus por influjo de êmi, seña-

1ando, en comprobación de la notación prosódica emptus, el testimo

nio epigráfico griegoPE..1ITXfhT]'\. Pero hace aún más: al referirse

al caso de que la secundaria coincidencia de media + s parece alar

gar la vocal precedente en mIximus (testimonio epigráfico MÁX

(imo), de m.1g-, comprobado en meg-nus, *mäg-i0s) yad¡jxim (con
juntivo perfecto de ad igo), distingue tales formaciones de las corres

pondientes a la vocal larga con el aoristo en -s: rëxi, t ëxi, donde

nos dice el mismo autor a que venimos refiriéndonos - «idg, Dehn

stufe vorliegt» (op. cit., loco cit.).
Mas claro es que recordando algunas excepciones ya propuestas,

no será difícil oponer rëxi, rëctus y tëxi, iêctus a v
é

xi, vccrus ! De

todos modos resulta que aunque Sommer parcialmente recoge la

doctrina de Lachmann aqui glosada, no deja de ofrecer testimonios

de manifiesta proclividad a las tesis que graduamos de más verosími-
1es sostenidas en los días que corren por Buck y otros fonólogos y
fonetistas contemporáneos.

Pero no creeríamos abarcar todos los términos de la impugnación
de las doctrinas inconsecuentemente admitidas en la parte del texto

glosado que aquí estudiamos, sin considerar otro capital aspecto de
la materia prosódica dilucidada. Podría bastarnos con que hayamos
visto y comprobado que no toda vocal breve y ante cualquier grupo

consonántico, puede y debe alargarse, puesto que ni aun siquiera
determinadas vocales y en precisas y particulares circunstancias ante

consonantes agrupadas experimentan tal alargamiento siempre y en

todo caso, por 10 que cabe inferir que la mera agrupación consonán
tica no puede ser la causa eficiente de semejantes parciales prolon
gaciones cuantitativas vocálicas: pero insistimos en que aún hay
algo más que ver y que considerar acerca de este capital extremo.

'Tan no es atribuible el alargamiento vocálico a la mera agrupación
consonántica subsiguiente que precisamente ésta puede determinar,
en ciertos casos, el efecto contrario en la vocei lerg« precedente, abre

viándola. En efecto, nos consta que en tiempos prehistóricos fueron

abreviadas vocales largas ante grupos formados por nasal o líquida
tautosilábica más otra consonante: así, ante -tit- o -nd- vemos los
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temas de part. de pres. emà nt-, vidétit-, las 3.a8 personas de plural

amant, vident y los gerundivos sm àndus, vidéndus de las bases

temáticas verbales emïi-, vidê-. Claro es que determinados cambios

operados en la época histórica han permitido que, aun ante agrupa

ciones de nasal o líquida tautosilábica + consonante, pueda ofrecerse

vocal larga: v. gr., ciin iiô «coventio), rtiiniio «*noventi"ö),
ûndecim « *oinodecem), pr Inceps « *primo-cap-s), etc., etc. Mae

aun en tales vocablos hay constancias de que sus respectivas vocales

fueron eventualmente abreviadas: así los gramáticos testimonian

cantio, y undecitn y ti iuitio, que pueden ser irreprochablemente infe

ridos del francés onze y annoncer. Cabe de todos modos conjeturar

que estas abreviaciones eventuales, no tuvieron lugar en la época
clásica y que debieron ocurrir en los momentos de predominio de la

fonética del vulgar.
y finalmente, para no prolongar en forma desproporcionada esta

ya larga impugnación, conste que los partidarios de la tesis rebatida

respecto a la prolongación de la vocal breve ante consonantes agru

padas, equiparan para el efecto discutido los grupos formados por

consonantes distintas y los constituídos por consonantes geminadas:

y bien, de estos últimos nada particularmente hemos advertido, por

10 que parece oportuno y conveniente estudiarlos aquí y en este lugar.
Mas es curioso advertir que en latín, en buen número de palabras,
las secuencias de vocal breve más geminada, substituyen, o se ofrecen

al lado de las secuencias de vocallarga más consonante simple: v. gr.

Iuppiter «¡¡'piter), narro ( <*gn(iro en gnärus), cuppa (al lado

de cüpa) y semejantemente (ilium (junto a allium) y muccus, bucca,

buccus, puppa (frente a mu eus, biice, etc., etc.). Las circunstancias

en que tales geminaciones consonánticas se produzcan, no son siem

pre asequibles a la diligente inquisición de los estudiosos, pero las

correspondencias notadas del tipo ciipe, C7l ppa, son suficientemente

diáfanas para que no consientan atribuir ciertamente valor de ele

mento prolongador a las geminadas susodichas. Tampoco, pues y

finalmente, con relación a las geminadas hallamos la comprobación

pretendida para la tesis impugnada. Porque aunque sea discutible la

hipótesis de Thurneysen, quien cree ver en una parte por 10 menos

de los casos citados el influjo de la diversidad silábica en la flexión

de los imparisílabos y en las derivaciones secundarias, resulta de

todas suertes incuestionable que hay una clara contraposición entre

litus y littotis, entre s ¡¡ eus y sûccidus.

Resumamos, por tanto y para poner término a esta larga consi

deración, los resultados obtenidos de la misma con la finalidad doc-
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trinal perseguida en estas modestas «charlas». La interna contradie
ción de los pasajes discutidos y rebatidos en esta glosa permite recti
ficarlos en el sentido que los hechos adverados y las hipótesis más
autorizadas de consuno señalan. No cabe, pues, hablar de vocales
breves, que son «largas por posición», ni menos de vocales «largas en

posición», confundiendo lamentablemente la cantidad de la sílaba
con la de su núcleo vocálico. Sólo define la vocal la cantidad de la
sílaba en la sílaba abierta, mas en la sílaba trabada, la vocal de tal

especie silábica puede ser y es en muchos casos breve o larga, mas

sin que esta' última modalidad prosódica sea debida al influjo trans

formador de los grupos consonánticos in genere.
Debemos tener en cuenta que aun cuando se insista en forma

más o menos atenuada en la tesis discutida de Lachmann, con ella
no se concede eficiencia prolongadora al mero hecho de la agrupación
consonántica, sino al desplazamiento articulatorio ocasionado por el
tránsito de la media ante tenuis a tenuis. Y aun en el favorable

supuesto de que esa explicación mereciera adhesión irrestricta, sería

siempre una consonante y no la suma de dos la causante del preten
dido alargamiento de la breve. Esta consideración puede en cierto
modo ser reforzada en su valor suasorio advirtiendo que para que
exista cerramiento de sílaba, es necesario que la vocal breve que se

supone así alargada, vaya subseguida de grupo consonántico implo
sivo-explosivo; en caso de que tal vocal vaya subseguida de grupo
integrado por dos explosivas, con la «positio debilis» queda la sílaba
en cuestión (o la vocal, como erróneamente se pretende), sin alargar:
piénsese en las formas tantas veces citadas p èi trem, tenè brae, cathe
dra' etc., etc. Sin duda que aun en el último supuesto, cabe articular
el grupo explosivo-explosivo como implosivo-explosivo, es decir,
pà-trem, como pat-rem, con 10 que, al cerrarse la primera sílaba, se

alargará indefectiblemente.
Mas en definitiva podremos con todos los datos aducidos y con

todas las consideraciones expuestas en esta larga disquisición concluir

que no ya cualquier grupo consonántico, sino que ni aun siquiera los
que algunas veces coinciden con determinadas prolongaciones vocá
licas, pueden reclamar la significación de causas eficientes de seme

jantes cambios cuantitativos, desde el momento en que no siempre
los determinan e incluso en la forma de consonantes geminadas coin
ciden, cuando menos, si no le originan, con el contrario efecto de
abreviación de vocales largas. Si, por otra parte, advertimos en la
verosímil conjetura de que los alargamientos de referencia se deban
a ecos del Ablaut primitivo, que éste es en considerable proporción
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ajeno a las supuestas prolongaciones por efecto de agrupaciones con

sonánticas, podremos comprobar que 10 conocido y 10 conjeturado

nos alejan de consuno y definitivamente de las tesis discutidas e

impugnadas en las conferencias anteriores. Deberemos seguir refi

riéndonos a otras inexactitudes prosódicas advertidas en el texto

aquí glosado.

Bogotá. PEDRO URBANO GONZÁLEZ DE LA CALLE



 


